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Militaiis lesa Christi Ecclesia, quae homimim ge-
nei'i máxime poíest salutom incolumitatemqiie praes-
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tare, tam graviten iii hac calamitate temporiim exer -
cetur, ut iii novas quolidic procollas incurrat, vere 
comparaiida cuín genesarctliaiia^ illa iiavicula, qiiae, 
diim Ciu'istLim Domiuiim eiusquc discípulos olim ve-
hcrct, maximis liirbiiiibus ac íliictibus quatiebatur. 
Reverá qiii cuín catholieo nomine geriint inimicitias, 
ii mine numero, viribus, consiliorum uiidacia praeter 
modum insolescunt; ñeque satis babent doctrinas 
coelestes pahim abdicare, sed summa vi impetuque 
contendunt, ut Ecciesiam aut omnino a civili homi-
num coiisociatione repellant, aut sallem in publica 
populorum vita nihil posse coganl. Ex quo fit, ut illa 
in fungendo muñere, quod ab Auctore suo divinitus 
accepit, magnis undique se diííicultatibus implicatam 
ac relardijtam sentiat . 

Neíariae iiuius coniurationis acerbissimi íructus in 
Pontilicem l iomanum máxime redundant, cui quidern 
legilimis iuribus sui^ deiecto atque in exercendis ma-
ximis muneribus mullimodis impedito, íigura quaedam 
regiae maiestatis, quasi per ludibrium, relinquitur. 
Quapropter Noe, divinae providentiae consilio in hoc 
sacrae potestatis fastigio collocali, Ecclesiaeque uni-
versae procuratione disti'icti, et iamdia sentimus et 
saepediximus, (juantum liaec, in quam Nos temporum 
vices compulerunt, aspera sit et calamitosa conditio. 
Commemorarc singula noluinus: verumtamen mar.i-
í'esta suiit ómnibus, quae in hac Urbe Nostra plures 
iam annos' geruntur.—Ilic cnim in ipso cadiolicae ve-
ritatis centro sanctitati religionis illudilur, et dignitas 
Apostolicae Sedis laeditur, et in crebras prolligatorum 
hominum iniui'ias pontificiainaiestas obiicitur.—Ercj)-
ta líotestati Nostrae plnra sunt, quae Decessores 
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Nostri pie liberaüterque instituerant, ac successori-
bus suis inviolate servanda transmiserant; iieque tera-
peratum est, qiiia iura laederentur sacri histituti 
christiano nomini propagando; qiiod quidem non de 
religione solum, sed etiam do hunaanitate gentium 
praeclare meritiinij milla unquam vis superiorum 
temponim violaverat.—Templa catholici ritas clausa 
vel profanata non pauca, haeretici ritus miiltiplicata; 
doctrinarum pravitas scribendo agendoque impune 
diffusa.—Qui rerum siimma potiti sunt, dant saepe 
operam constituendis legibus in Ecclesiam nomenque 
catholicum iniuriosis: idque iiv conspectu Nostro, 
quorum curae ex Dei ipsius mandato vigilare in eo 
debent, ut christiana res incolumis et Ecclesiae iura 
salva sint.—Nullo autem respectu ad illam, quac est 
in Romano Pontifice, docendi potestatem, ab ipsa ins-
titutione iuventutis auctoritatem, Nostram interclu-
dunt; ac si Nobis est permissum^ quod nulli privato-
rum interdicitur, in institutionem adolescentium selló-
las sumptibns Nostris aperire, in eas ipsas legum ci-
vilium vis et severitas invadit.—Quarum rerum funes-
to spectaculo multo vehementius commovemur, quod 
succurrendi facultas, quam máxime optaremus, No-
bis non suppetit. In potestate onim sumus verius 
inimicorum quam Nostra; atque illa ipsa quae No-
bis conceditur, usura libertatis, cum eripi aut immi-
nui alieno possit arbitrio, certnm non habet stabilita-
tis constantiaeque firmamentum. 

Interea quotidiano rerum usu mauifestum est malo-
rum coiitagionem magis magisque serpere per reli-
quum christianae reipublicae corpus, et ad pluros pro-
pagari. fitenim aversae ab Ecclesia gentes in miserias 
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incidunt quotidie maiores; atque ubi semel extincta 
luit'debilítala lidos catliolica sit, finiliinura est iter ad 
0|)iii¡0aum iiisaniam rerumquc novanirn cupiditatem. 
Eiiití aiilem, qui Dei vicos iii lerris gorit, maxiraa ct 
nobilissiina potestutc contempla, perspiciium est, im-
llos liomiiuun uLictoritati íreuos sjupci'esse tam vali-
dos, qui possiiit indoinitos perduellinuii spirilus comí, 
pcscere, aiit ardorcm demeutis libeilatis ,iii miiUiUidiT-•. 
ne coercero.—Atfnio his do caussis.civilis liomiiuim 
societas, elsi magnas iam calamitates suscepit, maibr-
nim tamoii periculoriiin suspicioiie iorrelui'. ' 

Quo igitiir Ecclesia queat iiiimicorum conatiis re-
í'ütai'e, sLiumquc munus, iitililatis omuiimi caussa, 
períicere, iiuillum laboret necesse est, miiltumque 
couleiidat. lii hoc autem cerlatriiiie veUemeiiti el vario, 
in quo et divina agitar gloria, et de sálate auimorura 
sempiterna dimicatur, frustra esset omuis hominun 
virtus ot iiidusti'ia, iiibi caelestia adiumenla suppcdi-
tafcnlur, opportuna temporibus.—Quare in trepidis 
ai'ilictisqae christiani norninis rebus, lioc semper la-
borum ac solliciladinura perí'ugium esse consuevit, 
suramis prccibas á Deo postulare ut opitularelur la-
boranli Ecclesiae suae, imperliretque depugnandi 
v i r t u t e m , I r i u m p h a n d i p o t e s t a t e m . — l l u n c ig i lu r N o s 
praeclarum rnorem discipiinamque uiaiorum iinitati, 
cuni probé iulclligamus, lauto Deum uiagis esse exo-
rabilem, (pianto in honiinibub maioi' est vis puenilen-
di, gratiaeque cum eo recouciliaudae voluntas, idcir-
co, caelestis praesidii impeti'audi alqueanimorurn iu-
vandorum eaussa, sacrum hibilaeum extra ordiuem 
caíholico orbi per has Litleras Nostras indicimus. 

de omuipotentis Dci misericordia, ac boaio-

-iv-l i ••••Aa L a» 
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riim Apostolorum Petri et Pauli auctoVitále coiifisi, 
e-x^illn ligandi atque, sólvendi polestate';, .quam Nobis 
DoWiuui:s liccl índigniB coiilnlit^uinivei.'si.s-ot siiigulis 
lUriusqué'Süxti.H' Ciiristi íMtólibus' pleiiissimain pecca-
torwrá o ¿ w i i u m 'iUdi.ilgéntiam, ad instar generalis l u - . 

T j i l t í ^ i j ' co i iCeod i in i i s ; si modo cITéceriiit, qui ir. Euro-
. jía agnnt;; aiip'roxiitio die 19 luiius meiisis Martii, sa-

cro ob TO'emdrifira. Sancli loseplii l)eatao Mariae Vir-
giiiis S|)OÍ]MÍj íiftdiein pi'irntim Novembris, soleiiiiiem 
obmemoi'fampaeliuim uiiiversoruin iuchisive; qui vero 
oxlra Europam, ab eodem proxiino die 19 liuiiis moiisis 
Martii, Lisquo ad postremam diom labentis auiii 
MDCCCLXXXI inclusive^ quuC'INLHI praeccpta suiit: siii-
licet quotquot siiiit Roraáo cives vel hospites Basili-
cam Latcrauensom, itern Vaticaaam el Libcriaiiani 
bis adoant, ibiqiie per aiiquod temporis spatiuin "¡iro 
catliolicae Ecclcsiae et huiiis A|)OSlolico,e Sedis pros-
peritate et exallatioiie, pro exiirpatione liaoi-esum 
omiiiiiraque erraiitíiim conversione, pro christiaiiorum 
Priiicipum concordia ac totius íidelis populi pace et 
uiiitate, secuudiim mentein Nostram pias ad Deiim 
preces efí'undaul; iidem nao die esui'ialibiis taiitum 
cüñs utcutes ieiiinunt, praeter dies in quadragesimali 
indulto non cojnprehensos, aut alias siiiiili stricti 
iuris ieiunio ex ¡iraecepto Ecclesiae consecratos: prae-
teroa peccata sua rite confessi sauctissimuni Eucha-
ristiae sacraraentum snscipiant, atque eleemosyiiae 
nomine in piuiu aiiquod opus quidquam conferant. 
Qua in re ea Iiistituta nominatim coinmemoramus, 
quorum tuitionem caritati Cliristianorura haud ita 
pridem per Littcras commendavimus, nimirunt Pro-
pagatioiiem Fidei, Sacrani lesa Christi Infaaiiam 
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et Sellólas Orientis; quas quidem id remotis etiam et 
silvestribus plagis instituere et provehere, ut pares 
neccssitatibus sint, optatissimum Nobis deslinatum-
que in animo est.—Ceteri vero omnes extra Urbem 
ubicumque degentes tria templa ab Ordinariis loco-
rum vel eorum Vicariis seu Ofíicialibus, aut de eorum 
mandato et, ipsis deficientibus, per eos qui ibi curam 
animarum exercent designanda, bis, vel si dúo tan-
tum sint templa, ter aut si unum, sexies, dicto tempo-
ris inteívallo, adeant; item alia opera, quae supra 
commemorata sunt, peragant.—Quam indulgentiam 
etiam animabus, quae Deo in caritate coiunctae ex 
hac vita migraverint, per modum suí'fragii applicari 
posse volumus.—Praeterea locorum Ordinariis indul-
gemus, ut Capitulis et Oongregationibus tam saecu-
larium quam regularium, sodalitatibus, confrarnitati-
bus, universitatibus, seu collogiis quibuscumque me-
moratas Ecclesias processionaliter visitantibus, eas-
dem visitationes ad minorem numerum pro suo pru-
denti arbitrio reducere queant. 

Concedimus vero, ut navigantes et iter agentes, ubi 
ad sua domicilia, seu alio ad certam stationem sese 
receperint, visitata sexies Ecclesia maiore aut paro-
chiali, ceterisque operibus, quae supra praescripta 
sunt, rite peractis, eamdem indulgentiam consequi 
posint—Regularibus vero personis utriusque sexus, 
etiam in claustri jierpetuo degentibus, nec non aliis 
quibuscumque tam laicis, quam ecclesiasticis, saecu-
laribus vel regularibus, qui carcere, inlirmitate cor-
poris, aut alia qualibetiusta caussa impediantur, quo-
minus memorata opera, vel eorum aliqua pracstent, 
concedimus atque indulgemus, ut ea Confessarius in 
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alia pietatis opera commutare possit, vel iii aliud pro-
ximum terapus i)i'oi'ogai'e, í'acta etiam potestate dis-
pensandi super Communione cum pueris nondura ad 
priinam Communiontim admissis. 

Insuper uuiversis et singiilis Chrisli fidelibus tara 
laicis quam occlesiasjlicis, saecularibus ac regulari-
biis CLiiusvis Ordiiiis et Instiluti etiam spocialiler no-
minaadi, facultatem concedimiis, ut sibi ad hunc 
cffectum eligere possint quemcumque presbyl>ei'nm 
Coulessariura tani saeciilarem quam regularem ex 
actu¡ approbatis; qua facúltate uti possiiit etiam Mo-
niales, Novitiae, aliaeque mulieres iutra claustra de-
gentes, dummodo Coiifessarius approbatus sil pro 
Monialibus.—Coní'essai'iis autem, hac occasione et 
durante huius lubilaei tempoi'o lantum, oranes illas 
ipsissimas íacultates largimur, quae ú Nobis tributae 
fuere in alio lubilaeo concesso por Nostras Litteras 
Apostólicas datas die xv mensis Februarii auno 
MDCCCLXXiXj (|uae iucipiunt «Pontí/icis Maximh iis 
tamen ómnibus seuipei- exceptis quae in iisdem litteris 
a Nobis excepta fuere,. 

Quo autem fruclus salutai'es, qui Nobis propositi 
suntj ex hoc sacro lubilaeo tutius atquc uberius per-
cipiautui'j hoc maguopere studeaut uiiiversi, ut mag-
nam Dei Matrem praecipuo per id tempus obsequio 
cultuque demereautur.—Ipsum autem sacrum lubi-
laeum in tutelam lidemque tradimusac commeudamus 
sancto losEPHO, castissimo beatae Virginis M A H I A E 

Sponso quem, gloriosae recordatiouis Pius IX P. M. 
totius Ecclesiae Patronum declaravit, et cuius opem 
suppliciter quotidie implorari ab ómnibus Chrisli fi-
delibus optamus.—Praeterea cunctos hortamury ut 
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peregrínationes suscipere pietatis caussa velint ad 
sanotorum caelitiim aedes, quae peculiari religione in 
variis regionibus sanctae ac vénerabiles haberi coii-
SLieverint: quas iiiter in Italia praestat sacrosancta 
Virginis Mariae Lauretanae domus, qiiam altissimo-
rum mysteriorum memoria commendat. 

Quapropter in virtiite sanctae obedientiae praecipi-
mus atquo mandamiis ómnibus ot singulis Ordinariis 
locorum, eorumque Vicariis et Oñicialibus^ vel ipsis 
deficientibus, illis qui curo,m animanim exercent, iit 
cum praescntium Lilíerarum transumpta aut exempla 
etiam impressa acceperint, illa un sua quisque ditione 
publicanda curent, populisque etiam verbi Dei praedi-
catione, quoad íieri possit, rite praeparatis, Ecclesiam 
sen Eclesias visitandas ut supra designent. 

Ut autem praesentes Litterae, quae ad singula loca 
deferri nequeunt, ad omnium 'notitiara íacilius deve-
niant, volumus ut praesentium transumptis vel exem-
plis etiam impressis^ manu alicuius Notarii publici 
subscriptis, et sigillo munitis personas in dignitate 
ecclesiastica constitutae, ubicumque locorum eadem 
prorsus fides liabeatur, quae haberetiir ipsis praesen-
tibus, si forent exhibitae vel ostensae. 

Datum Romae apud S. Petrum sub anulo Piscatoris 
dio XII Martii A. MDCCCLXXXl, Pontiflcatus Nos-
tri anno Quarto. 

LEO P P . XIII. 
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NOS E L DOCTOR DON NARCISO MARTINI:^ IZQUIERDO. 
OBISPO DE S A L A M A N C A Y A D M I N I S T R A D O I A P O S T Ó L I C O 

DE C I U D A D - R O D R I G O , ETC. ETC. 

Á Niaostro v e n e r a b l e Clero y arraados 

Fiedles d e a m b is D iócesis , S a l u d 

y p a z or: N . S . J. C-

Los siglos cristianos forman verdaderamente el rei-
nado de la misericordia de Dios sobre la tierra. Ella 
le hizo descender del cielo y aparecer en el mundo re-
vestido de carne mortal, sujeto á nuestras debilidades 
á excepción del pecado para salvarnos, y al fundar su 
Iglesia, se complació en infundirla el mismo espíritu 
de misericordia, atributo eminente que se sobrepone 
á todas sus obras. De aquí que la Esposa del Cordero 
inmaculado nada desee tanto como abrir sus entrañas 
maternales y derramar copiosamente sobro sus hijos 
las gracias y dones celestiales que atesora. 

Sugiérenos estas reflexiones V. H. y A. H. la ge-
nerosidad con que el Romano Pontífice, Supremo Ge-
rarca de la Iglesia de Dios, despues de haber conce-
dido un ámplio Jubileo en el primer aniversario de su 
Exaltación á la Cátedra do S. Pedro, repite hoy el 
mismo beneficio, otorgándonos otro en las Letras 
Apostólicas, cuya lectura acabamos de ofrecer á vues-
tra devocion. 

Pero jah! que al mismo tiempo que la Iglesia se 
muestra tan misericordiosa con nosotros, quiere que 
también nos compadezcamos de los sufrimientos que 

Universidad Pontificia de Salamanca



S6 

la afligen y la ayudemos á implorar la divina demen-
cia en su favor, ú la par que nos aprovechamos de los 
favores que ella nos concede. Modo admirable do mi-
rar á la vez por nuestras necesidades y las suyas y de 
procurar para todas el remedio. Ella viene agitada por 
las terribles olas de una persecución que nunca aca-
so ha revestido formas tan osadas y repugnantes, 
pues se eligen las innobles armas de la calumnia, del 
vilipendio y del sarcasmo contra la santidad de la Re-
ligión, contra la dignidad de la Silla Apostólica y con-
tra la, por tantos títulos augusta y venerable. Perso-
na del Santo Padre.—Laméntase con acento que de-
be resonar en todo corazon que de honrado se precie 
de que se hayan arrebatado á sn poder y gobierno 
numerosos institutos, obra del celo y la munificencia 
de los Sumos Pontiüces, y muy especialmente de que 
so le haya despojado de los recursos materiales con 
que venía ejerciendo su alta misión y bienhechora in-
fluencia en el mmido todo el Instituto de la Propaga-
ción de la F"éj al que nunca tocó la mano sacrilega de 
los enenUgo's de la Iglesia en épocas igualmente tu r -
bulentas que la, actual.—La impía destrucción de mu-
chas Iglesias,, la profanación de 'otras, la apertura de 
templos destinados á falsos cultos, la impunidad otor-
gada á la predicación de las peores doctrinas con que 
se pervierte á las almas sencillas ó ignorantes, la san-
ción de leyes nocivas á la Iglesia, la inicua explota-
ción de la enseñanza, en la cual se niega toda parti-
cipación é ingerencia al que es Maestro infalible y 
Doctor supremo en el universo entero, todos^estos in-
mensos daños causados á la Religión y á la Sociedad 
en la presencia misma del Vicario do Jesucristo, sin 
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que los desgraciados autores de tanto trastorno se de-
tengan ante el desamparo é infortunio de un santo An-
ciano, ni se estremezcan ante el riesgo de que des-
cargue sobre ellos la cólera divina; todos estos dañoSj 
repetimos, llenan de amargura el corazon del noble y 
y sabio Pontífice, en términos que le fuerzan á deman-
dar la compasion y las oraciones de sus hijos espar-
cidos por todo el orbe, esperando que ellas hagan una 
saiiti. violencia al Señor y lo obliguen á calmar la bor-
rascosa tempestad que agita á la nave de la Iglesia. 

Pero aún hay más; no solamente devora el Padre 
común de los íieles las amarguras que le proporcio-
nan sus enemigos, sino que recientemente ha tenido 
que sufrir ofensas que le han inferido (concedamos 
que contra su voluntad y cegados por su mismo celo) 
alguiios de «us hijos^ quienes sospechando do Él y 
tomando por escesiva blandura su prudencia esquisi-
ta y caridad ai'diente, le han censurado por la conduc-
ta que observara con los poderosos del siglo contra-
rios á la Religión, la cual conducta no tiene evidente-
mente otros íines que el de no exasperar á los mismos, 
y el de salvar, en cuanto sea posible, los más precia-
dos intereses de la Iglesia. Cuanta haya sido la bondad 
de nuestro SSmo. Padre lo dice elocuentemente la 
condescendencia nobilísima con que ha dado á los fie-
les explicaciones de su sabio proceder, como se vé en 
su carta dirigida al Cardenal Guibert, Arzobispo de 
París, ocupándose de los asuntos de la nación vecina. 

Ahora bien V. 11. y A. IT., ¿no hemos de confesar 
que todos estos quebrantos sobrevenidos á la Iglesia, 
todas las allicciones que rodean á su Gerarca Supre-
mo son el efecto y á la vez el castigo de, nuestros pe-
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cados, los cuales, según el lenguaje del Profeta (1), 
han puesto división entre nosotros y nuestro • DíéSj 
fluicn liaescond-ido su rostro para que no nos oyese|' 
¿No os parece que tamañas desgracias son llamaiiiieijp^' 
tos que Dios nos hace para que, reformando nuestras' 
costumbres; itcobromos aquel espíritu que animaba' 
á nuestros piadosos y por ende má's'felices antepa-
sados' , \ 

Por ue asi lo entiende la sabiduría del Romanó' 
PontííicCj i)orquo todas las almas redimidas con la 
sangre de Jesucristo le iiispii'an un vivísimo interés, 
y porque abriga la animosa esperanza de conjurar to-
dos los peligros por medio de la oracion y de la peni-
tencia practicadas en toda la redondez de la tierra, nos 
convida á ellas por medio del pi-esente Jubileo. Entre-
ruos, pues, en una época do expiación voluntaria, de 
merecimientos y de ]n'opiciacion. Orando lodos, prac-
ticando simultáneamente buenas obi'as, jHies la just i-
cia recomienda fuertemente á la oracion^ tanto nues-
tras pi'eces, como nuestr^is buenas acciones tendi'án 
un» solidaridad santa y una fuerza eficacísima, por-
que si el Señor ha declarado que allí está Él donde se 
congregan dos ó tres en su nombre, no puede ménos 
de manifestar su asistencia, de otorgar su protección, 
do derramar abundantemente los socorros de su bon-
dad sobre los pueblos que á una sola voz y concerta-
dos sus corazones, se humillan en su presencia y lo 
esperan todo de su piedad. Nos garantiza este éxito el 

(1) líaia», LIX, 2. 
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Apóstol délas Gentes (1) diciendo que estemos firmes 
y constantes^ creciendo siempre en la obra del Señor, 
sabiendo que nuestro trabajo no e,s vano en el Su' 
ñor: nos lo garantiza aquel gran Padre de la Iglesia (2) 
cuyas palabras parecen escritas pai-a hoy mismo. '«La 
oí'acion de la Iglesia toda es un muro en que no pue-
de abrirse brecha, una fortilicacion inespugnable que 
hace la desesperación do los demonios y que para los 
.l^uenos es abrigo segui'o y delicioso.» Y ¿quó decir, si á 
esta universal oracion acompañan el ayuno y la limos-
na también universales, sino que Dios no puede resis-
tir á su instancia? «Nada hay, dice también respecto de 
aquel el mismo S. Juan Grisóstomo (3), nada hay mas 
poderoso que el hombre que ora y ayuna, pues vá pro-
visto de dos alas, con las cuales no puede desviarse 
ni torcerse.» Y en cuanto á la limosna, sabido es que 
libra del pecado y de la muerte eterna (4) que es un 
elemento resistente á la culpa (5), que siguiendo á la 
oracion y al ayuno tiene más valor que todos losteso-
ros (G) y que sube como un memorial hasta el trono 
de Dios (7). 

A vosotros, venerables Sacerdotes, amados coope-
radores nuestros en el cultivo de la viña del Padre de 
familia, á vosotros toca dar los primeros pasos en 

(1) D. Paul, 1." íhI., Coriiit, XV., r)8. 
(2) S. Clu-ysost, lib. II Je Orat. 
(3) Siip., Mntli. XVIIl. 
(1) Tol..,V, ti . 
(5) Koeli, III, 
(6) Tol)., XII, 8. 
(7) Act., X. 
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esta empresa, predicando á los fieles Ja palabra de la 
verdíid, é instruyéndoles acerca .de las condiciones 
requeridas para conseguir las graciaíB de este Santo 
Jubileo. Se refieren aquellas princi|)almente á los 
Santos Sacramentos de Penitencia y Comunion, visita 
de Iglesias, ayuno y limosnas. Cuantas dudas pudie-
ran suscitarse acerca de la práctica de estas obras de-
béis resolverlas no solo por la doctrinado los mejores 
autores de Teología Moral en sus tratados de Indul-
(jcatia et Jabilwo, sino también y muy especialmente 
por las importantes declaraciones (cuya lectura os 
encargamos) insertas en el B O L E T Í N E C L E S I Á T I C O de 
estas Diócesis, tomo 22.*, año de 1875, lu'im. pá-
gina 102 y núm. 9.", páginas desde la 188 á lu 195; y 
en el tomo 26.*, año de 1879, núm. 5.®, ¡iág. 53. 

En cuanto ú las visitas de Iglesias designamos en 
esta Ciudad los templos de la Sta. Basílica Catedral, 
1á CTá '̂Scia y Sto. Domingo, y facultamos ú los Seño-
res Cura?! Párrocos, en las residencias de los Arci-
prestes á estos, y en Ciudad-Rodrigo á nuestro Go-
bernador Eclesiástico, para fijar las que deben ser 
visitadas donde haya mas de tres . 

En obsequio de las Cofradías, Hermandades, Cole-
gios y otras Asociaciones disminuimos en virtud do 
los poderes que se Nos confieren, el número de visi-
tas reduci(!ndolo á la de tr is Iglesias en un solo dia 
dejando al arbitrio de aquellas designar los templos 
que preíloraii, con tal que antes lo pongan en nuestro 
conocimiento y esperen nuestra aprobaáun. Bastará 
rezar en 1; s visitas expresadas la estación al Santí-
simo Sacramento, una Salve á la Virgen Santísima y 
un Padre nuestro á S. José ya que el Romano Pontí-
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fice sábiamenle ha puesto este Santo Jubileo bajo el 
protectorado del excelso Patriarca, dirigiendo todas 
estas preces en favor de la prosperidad y exaltación 
de nuesti'a Santa Madre la Iglesia y de la Sede Apos-
tólica, por la extirpación de las heregias y conversión 
do los infieles, herejes y pecadores, por la concordia 
entre los principes cristianos, la paz y unión do todo 
el pueblo fiel y i)oi- la intención, en fin, del Sumo Pon-
tífice. 

El ayuno de un dia prescrito para este santo Jubi-
leo h a d e ser extricto en toda su extensión, sin tomar 
carne ni alimento que de ella traiga su origen, como 
son los huevos ylaclicinios; y no podrá hacerse en los 
dias "en que prescribe la Iglesia la abstinencia y no se 
dispensa ésta por la Bula de la Sta. Cruzada é indul-
tos consiguientes. Téngase, sin embargo, presente la 
facultad que viene concedida á los Confesores para 
conmutar estas y otras obras del Jubileo á ' los fieles' 
que no estuvieren en posibilidad de cumplirlas. 

Dignas son además de recordai'Se las facultades 
que en la concesion del Jubileo se otorgan á ios Con-
fesores aprobados, de absolver de todos los pecados, 
áun de heregia, á condicion do retractarla, exceptúan- ' 
do los contenidos en la hiúímSacramentum Pcimiten-
tia>>-> de Benedicto XIV, y de absolvarasimismo de las 
censuras, exceptuadas igualmenteMas -e^xpresadas en 
referida bula y las impuestas nominatim, non satis-
facía parte-, están facultados también para conmutar 
los votos loquale, excepto los de castidad, religión, 
el de obligación en provecho de tercero y los hechos 
como ¡¡reservativo de pecado. En cuanto á irregulari-
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dades sólo pueden absolver de la quo proviene de vio-
lación de censura. 

Merece también fijar la atención la cláusula de las 
Letras Apostólicas de concesion del Jubileo en quo se 
recomiendan como preferibles para recibir la limosna 
de los fieles los Institutos denominados Propaganda 
de La Fé, Sagrada Infancia de Jesucrisío y Escuelas 
de Oriente, y no debiendo desairar la advertencia del 
Santo Padre en favor de los mismos, exhortamos á 
nuestros Diocesanos dén este destino á sus limosnas, 
depositándolas al efecto ó en poder de sus Párrocos 
respectivos, quienes con listas detalladas la enviarán 
á nuestra Secretarla de Cámara, ó bien en esta misma 
oficina que es la encargada do enviarlas á Roma. 

Debemos recordar, finalmente, que la Indulgencia 
plenaria concedida por el Santo Jubileo es aplicable á 
las almas benditas del Purgatorio y que puede ganar-
se tantas veces cuantas se practicasen todas las obras 
señaladas. 

Epocas vienen á propósito para hacer coincidir con 
la celebración de grandes misterios, ó con cultos que 
interesan vivamente á nuestra fé, la consecución de 
las gracias del presente Jubileo. El mes de JMayo por 
la tierna devocion á la Virgen Santísima Madre del 
Amor Hermoso, y por las rogativas que en el mismo 
se celebran pidiendo ú Diosbendig i nuestros camp js , 
las grandiosas festividades do la Ascensión del Seiior 
ú los cielos y de la venida del Espíritu-Santo, la so-
lemnidad del Corpus y su jctava, el mes de Junio 
consagrado al Corazon de Jesús^ cuya compasion se 
trata de excitar, y en el último período, finalmente, 
las dos fiestas de Sta. Teresa de Jesús, la do la trans-
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yei'beracion en Agosto y la principal del mes de Octu-
bre, son tiempos y circunstancias favorabilísimíis, 

, porque en ellos; cBlá ya movido nuestro espiritujy me-
joivdispuesta nuestra voluntad. nrliunu 

Anímeos V. II. y A. II. la esperanza que funda en 
este Jubileo nuestro Santísimo Padre el Papa,(¡espe-
ranza que debcis hacer vuestra, y anímeos también el 
ruego encarecido que'oa dirigCiá íin de que os aprove-
chéis de los beneficios divinos en esta preciosa oca-
siou vuestro Prelado que os ama.on elicorazon sacra-
tísimo de Jesús, y que os bendipe en el nombre de! 
Padre f del Hijo f y del Espíritu f Santo. Amen.: > 

N A R C I S O , Obispo de Salamanca ¡j Administrador 
Apostólico de tÍiadad-Kodr\(]o.—Vo\' mandado de 
S. E. !.'• el Obispo mi Sofiof, Dr. Alojo hquierdo y 
Sans, Canonigo Secretario. 

i.ilM'lllDv^ "M't 'S'iilll ^ji 'lil. 

fi; 'il'r .U-.i- • liíi j¡:i: in-wi;';-. 

G o l l a t i o n e í s M ó r a l e s . ' 

P r o clie 1 6 M a i i . 
. . ,;.¡. . • , -1; illJ... / i-'iiw i;i; i . ; . ; |7. 
, 1 Q ,U^ST. IO,THEpLO;GlG.A.npn i i :Y ' . 

: i. . .11 ••'• • 'I ;'! i!!Hi')!)lt li;!;ilii¡' • 

Utrum Deus sit iníinitus.,—D. Thom. P. l i ^ q. .VII . 
a. J." . . niiit- ji: n"iíJo:j'iii.'ííli5t'-

,• . ! ; i 'iil >̂11 • 
. • CASUS..CO.NSGIENTL^: n i ) 

...i' : 'lli •.I!"'! I ; IIT.I' 

Tiburtius.principiis philosophicisannixus absolute 
negat probibitum essecligore nledium malura nd fmem 
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liim médium appetatui- tamquam objectum verum vo-
Inntatis, et tune desinit esso malum juxta axioma ab 
ómnibus admissum, honum est id quod omnia appe-
iunt. 

Exponatur vera doctrina circa íiiiemoperaniis . 

EX RE LITURGICA. 

Quid ageridum quando jubetur ab Episcopo oratio 
pro Papa, ipsaque posita est in Missali tertioloco.— 
^Datur ne electio? 

P r o dio 2 0 J u n i i , 

Q U I E S T I O T H E U L O G I C A . 

Utrum possit esse aiiquid infinitum aclu S3cundum 
magnitudinem aut secundum muititudinem.-D. Thom. 
P. 1 / , q. VIL, aa. 3.» et 4." 

CASUS C O N S C I E N T I ^ . 

Aquilina intelix raulier magais ¡Erumnis confecta 
plerumque maledixit patrcs, iVates; omnem denique 
familiam nccnon parochum, qiiia eorum consilio nup-
sit viro impio et ebrioso. In coníessione sese accusat 
de maledictionibus in genere quin distinguat adversus 
quos fuerint prolatíB. 

Quajritur. Quid est circunstantia etquotu|,lex.-Qiuje-
nam in coníessione declarandai sutit .-Utrum circuns-
tantia oonsanguinitatis in pecatis praidictis augens 
vel mutans speciem.-Quid de casu. 
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EX RE LITURGICA. 

Quccnam missae legendoe qiiando petiintur á fideli-
biis de Corona spinea, de lancea, vel de aliquo instru-
mento passionis. 

Cont inúa la lista do los donativos Ueolio» 

on estas Diócesis, á fa vor del S u m o I>on-

tilloo 

Realís. Cs. 

Suma anterior gg4() 

El Ecónomo de Yecla 
Algunos feligreses de id 
Fr. Francisco Domínguez, Exclaustrado Do 

mlnico 
Josefa Chamorro, sirvienta 
Juliana Chamorro, id 
Manuela Chamorro, id 
Julián Chamorro, id 
Angela Manjon, id 

20 
16 

20 
4 
4 
1 
1 
1 

T O T A L 2 3 0 7 

(Se continuará). 
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S E N T E N C I A ^ I M P O U T A ^ J T Í S I M A 
* 

DEL TRIBUNAL SUPREMO JUSfJCIA SOBRE WATBINIflíUPf/JIVIL Y CANÓNICO' 
, . " " T r n T ^ H ^ I l ^ . l-ill.ío') l!: 

^Cometa delito el Párroco que aidori::a matrimonio 
canónico estando casado cioilmenle con otra persona 
cualquiera de los conírayenlesl 

Esta importantísima cucstioii lia sido resuelta por el 
Tribunal Su[)rcino 5c Justicia cii'ia uóJojjrc call^a pro-
movida á instancia liscal en el Juzgado de Vald,cpcuas, 
donde estando uno casado civilmente, contrajo mati'i-
monio canónicamente con otra persona. 

La prensa se limita á dar unasimple noticia de esta 
sentencia: j)ero por su gran im[)ortancia ci'eemos debe 
ser conocida^ razón j)or la que hemos procurado ad-
quirir la siguiente copia íntegra: 

En la villa y cúi'tíí de Madi'id á ,4 íic Noviembre, de 
1879, en la causa que ante Nos pende contrí^riblircia 
iMarta Maroto y oti'os, por celebración del matrimonio 
de esta con Juan Antonio,Loreu'/o y.lUiiz, en la que 
ha sido Ponente el Magistrado, D. Joaquín José Ger-
^iiiQ—i." Resultando que la expresada Tiburcia con-
ti'ajo, en 1.° de Agosto de;1874, uiatrimonio civil cou 
Daniel Antero Lai'a y Moi'cno, y (|ue en 17 de Mayo de 
eí?te año contrajo matrimonio cauonico con el rel'cri-
do Lorenzo y liuiz^ previas las moniciones prescritas 
por las leyes eclesiásticas y mediante la autorización 
dada al Cui'a Pái'roco de Valdepeñas, D. Canuto Gar-
d a Barbero, ¡¡or su Prelado el lieverendo Ubispo-
Prior de las Ordenes Militares Don Victoriano Gui-
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Viildepteñn^'dcvi'íiiidíi') al Juez de primera instancia los 
hechos expuéstoSí', (|nc'creia'constitutivos del delito de 
mntrihfioilio ilrigi'i'l/eii' cnVa virtitd se formó la presen-
te "caiifia,'cn lá (]iie csiimaildo'er'Jncz que podria ha-
ber resporisrthilidad para el citado Obispo-Prior, dictó 
anto iiiliil)ieiidósc del criiVocimienlo de la misma y 
acordnndd sil ríuni^ioii al Tribunal Supremo, anto que 
fué aprobado poi- lii Sala de lo ci-imiual de la Audien-
cia de Albacete.—-T® Resultando que recibida la cau-
sa eii esta Sala 3.» del Ti-ibiinal Supremo, y pasada al 
Sr. Fiscal, éste lía emitido dictamen pidiendo el so-
bi'ésoimiento'y que se eleve al Gobierno de S. M. la 
correspondiente exposición á tenor de lo dispuesto en 
el articulo 2." dél Código penal para los efectos que en 
P1 mismh'sft indi(;au.—Considerando que el hecho de 
autorizar un miltrimonio prohibido por la ley consti-
tuye el delito especial previsto y penado en el art. 493 
del Código pénal, y que, con arreglo al mismo, solo 
pueden incurrii-en dicho delito los Jueces Municipa-
losv-^Consideriindo que el supuesto referido deque 
solo los Jueces'Municipales pueden incurrir en el de-
lito de'autoriznr matrimonios ilegales, está en armo-
nía con el espíritu del Código, cuyos [¡receptos parlen 
del principioes(i\bl(íCÍdo en lal(>y del matrimonio civil, 
vigente cuando aquel se publicó, de no hacer mérito 
del matrimonio canónico, ni considerarlo como tal 
matrimonio, para los efectos civiles, ni tomarlo en 
cuenta de ningún modo, dejándolo á la conciencia y 
voluntad de los interesados Cf̂ mo acto extraño á la 
vida civil, por lo cual Cs natin'al que no se ocupara del 
caso de autorizar un eclesiástico el mati'imonio cañó-
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nico entre personas que tuvieran coníraido con otra 
distinta el matrimonio civil.—Considerando que la 
circunstancia de haber dado el decreto del Ministerio 
Regencia de 9 de Febrero de 1875 fuerza y efectos ci-
viles al matrimonio religioso celebrado entre católicos, 
no es bastante para perseguir, como autores del delito 
de autorizar matrimonio ilegal, á los eclesiásticos que 
por razón de su ministerio intervienen en su celebra-
ción cuando la ley penal limita la res|)onsabilidad á los 
Jueces Municipales, partiendo del principio de que solo 
un segundo matrimonio civil, ó el primero con impe-
dimento, podrt'i dar lugar al delito; porque seria dar 
á dicha ley una extensión que no admiten ni su letra 
ni el criterio con que se dictó, y que el art. 2." del Có-
digo prohibe.—Considerando que constituyendo un 
delito especial el hecho de autorizar un matrimonio 
prohibido por la ley y no pudiendo tener otro carácter 
ni responsabilidad^ que de autorizante el eclesiástico 
que por razón de su ministerio autoriza un matrimo-
nio canónicoj no tienen lugar, con relación al mismo, 
las responsabilidades do coautor ó cómplice en el de-
lito de segundo matrimonio, establecidas en las reglas 
generales del código, cuya aplicación producirla ade-
más la contradicción do imponer por dicho concepto 
pena mayor que la establecida en el art. 493 para Jue-
ces Municipales.—Considerando en consecuencia de 
lo expuesto, que el Reverendo Obispo-Prior de las, 
Ordenes Militares, D. Victoriano Guisasola, no es 
justiciable por la intervención que tuviera en la auto-
rización del matrimonio canónico celebrado entre 
Tiburcia Marta Maroto y Juan Antonio Lorenzo Ruiz, 
por no hallar el caso previsto, ni penado en el Código, 
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—Considerando que pai-eco necesario evitar, por me-
dio de la conveniente sanción penal, el hecho de auto-
rizar el matrimonio religioso, desde que produce efec-
tos civiles, entre personas que hayan contraído con 
otra distinta los vínculos del matrimonio civil.—Se 
declara no haber lugar á proceder criminalmente con-
tra el Reverendo Obispo-Prior de las Ordenes Milita-
res D. Victoriano Guisasola, y, en conformidad á lo 
que dispone el articulo'segundo del Código penal^ ex-
pónganse al Gobierno de S. M. las razones en que 
funda esta Sala su opinion acerca de la conveniencia 
de establecer una sanción penal para los que autori-
cen matrimonio canónico de persona que tenga cele-
brado matrimonio civil con otra distinta sin haberse 
disuelto legalmente este último, y no teniendo el Tri-
bunal Supremo jurisdicción para hacer declaraciones 
respecto á las demás personas comprendidas en la 
presente causa por no haber méritos para proceder 
contra el Reverendo Obispo, en cuyo solo caso la 
tendría por atracción, devuélvanse las actuaciónos al 
Juzgado de que proceden para lo que en justicia cor-
responda.—Lo acordaron y firman los Sresdel már-
gen de que certifico.—Hilario de Igon.—Luis Váz-
quez de Mondragoi).—Joaquín José Cervino.—Pío de 
la Sota y Lastra.—Juan Francisco Bustamante.—An-
tonio María de Prida.—Leandro López Montenegro. 
—Licenciado Barlolomé Rodríguez de Rivera. (Es 
copia.) 

(La Crui). 
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O A F I T A 

que el Exorno, é lllmo- Sr. Obispo de Salamanca dirige á un 
jóven amante de la verdad, acerca del Protestantismo ( / ) . 

M U Y S R . MÍO, Y DE, MI ESPHCIAL A F E C T O : N O . m e 

exí rauacl d(?sco quo V. mo significa, de §aber si, por 
la tolerancia que lí^s leyes, de JaNvacion pqrmiten con 
los herejes, pueden los lleleS; considerarse au tor iza -
dos i)ara alternar con ellos üin compromiso para su 
conciencia. 

La costumbre que V. tiene de mirar en serio las co-
sas, la exactitud: con que pi;ocura cump^lir .sus debe-
res i'eligiososj la yigilanci^.vei'daderamente .cristiana 
con que a l iente sí.no manchíir. ^u,alma, y,la,sinceridad 
do c,orazóniqou qup. .se propone servir á D i e n esta 
vida para salvarse en la de la inmortalidad., son cier.-j-, 
tamente motivos ppdpi'osos p^ra obligarle.á consul tar , 
y ni la caridad, ni ' la justicia me permiten negarle la 

contestación. ,, . : , : 
Desde luego debe entenderse que las disposiciones 

del ppder secular nada resuelven paranuest ro gobierno 
interior ni para el de la Iglesia; solamente afectan al 
hombre cómo miembro de la sociedad civil, dejándole 
en el orden religioso oliligado.al joumpliraiento, de to-
dos sus deberes en cuanto le sea permitido. Por con-
siguiente, y ya lo supone V. con gran acierto, no han 

(1) Agotada (ÜI muy yiocos dias la iiumorosa cdicinn 1̂10 so 
lú/.o de osta ('.avia, complaccuio.s á lo.s i(uc desoan loorla, inser-
tándola en el B O L Ü T I N . 
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sido borradas las cciisiiras do la Iglesia contra los' 
herejes y sus fautores, ni las prohibiciones que tiene' 
impuestas para que los fieles no comuniquen con 
ellos. A pesar de haberlas mitigado y restringido mu-
cho el bondadoso Pontífice Pió IX, de santa memoria, 
sirbsisten todavía muy graves y conviene tenerlas 
muy conocidas, así cómo los pecados' que más co-
munmente pueden cometerse con relación ú la herejía. 
ProcLiraí'é, por lo tanto^ presentar unas y otros con 
la claridad y ])recision posibles en las siguientes bre-
ves líneas. 

Pecados con censura por la comunicación con los herejes. 

¡^Incurren en excomunión reservada de un modo espe-
cial a! Sumo Pontífice^ ademá-s de los apóstatas y he-
rejes de cualquiera denominación, sus ci'eyentes, sus 
receptadores ó ])ati'ocinadores, favoi-ecedorcs y defen-
sores. Rás'ta para incui'i'ii' en la excomunión dicha, la 
duda en materia de le, si,so juntan las demás condi-
ciones', ])ues quien duda, es reo de herejía porque el 
tal supone que nhá verdad de fe puede sei' falsa. 

Pecados de comision sin censura. 

Peca mortalmente, aunque no incurre en excomu-
nión^ el que asiente: al error herético intei'ioi-mente, 
pero no lo manifiesta exteriormente; y viceversa, ef 
que lo manifiesta, sin asentir interiormente. Están en 
igual caso do i)ecai' mortalmente y no incurrir en ex-
comunión los mei-os espectadores^ que asisten á las 
ceremonias religiosas de los herejes como soii el bau-
tismo y lo que llaman cena sin participar de ellas. A 

Universidad Pontificia de Salamanca



102 

lo menos entre nosotros esto os así, porque no se 
concibe causa que lo cohoneste y excuse del pecado. 

Ni áun los que asisten á sus bodas y funerales pue-
den ser entre nosotros éxcusados do pecado mortal á 
cansa del escándalo. 

Pecados do omision sin censura. 

Los cometen, y graves, los ])adres y superiores que 
miran con indiferencia ó no impiden qno sus hijos y 
subordinados se rocen con los herejes y comuniquen 
con ellos, j)Oi'que faltan á la sacratísima obligación 
de preservarlos del más funesto de los contagios, la 
herejía. 

Ahor í , por lo que hace al valor qne hoy deba darse 
á la doctrina protestante y á su propaganda, sería im-
prudente-concederla la importancia que tuvo en otros 
tiempos. Los desengaños de los hombres qne creen, 
y el menosprecio de los que no creen, la han reducido, 
sobre todo en los paises católicos á un puro nombre 
que sirve únicamente de protesto para los fines que 
se proponen sus propagandistas. Mas no deja por eso 
de afectar la religiosidad y moralidad de los fieles. Sin 
clicacia para hacer sectarios porque todo el qne dis-
curre le niega ya valor religioso, puede, sin embargo, 
hacer descreídos y depravados á los incautos. 

Este es el punto de vista bajo el cual debe conside-
rarse hoy la doctrina protestante. Seria, en verdad, 
cosa impertinente traer ú exámen los diversos puntos 
de creencia en que ha disentido del Catolicismo, cium-
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do no se la reconoce sino como medio de introducir 
la incredulidad. 

Nunca el protestantismo ha profesado verdad algu-
na con razón suficiente, por ser una doctrina de suyo 
negativa, y no menos se le ha podido atacar por lo que 
afirmaba que por lo qne negaba: mas á tal estado de 
consunción ha venido á parar, quede hecho nada cree 
con formalidad. 

Por otra parte, cuando se contiende con adversa-
rios, cuyo único recursoes la supercheria^ el procedi-
miento de más efecto consiste en lijarsa en los princi-
pios. Asi Lutero se exasperaba, cuando sacándolo 
del bajo terreno de las argucias y chocarrerías, se le 
estrechaba con argumentos capitales fundados en el 
orden de la divina Providencia para la salvación del 
linage humano y con pruebas sacadas de la naturale-
za de la Encarnación y de la Redención obrada por 
Cristo Jesús. Se le habló de los medios y i)lan adop-
tado por el mismo Jesús para que su doctrina se 
conservase y predicase hasta la consumación de los 
siglos, y el heresiarca ya no quiso oir: desarmado por 
adversario hábil y vigoroso, hizo loquelos cobardes y 
malvados, enfurecerse y prorrumpir en frases y dic-
tados groseros que á nadie convenian siuíjá él. Lo-
cuaz y desvergonzado, su empeño se reducía á inter-
pretar caprichosamente textos cortados déla Biblia; 
pero se le obligó á hacerse cargo de loque en sí era la 
Sagrada Escritura, del conjunto de doctrinas y de he-
chos que la misma contiene, y él, el patrocinador del 
libre examen, se resolvió contra sí mismo, negó á la 
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razón todo dorcoho di3 jnz^íiV on máteriris reli'giófía'^ 
condonó toda la filosofía como argucia -dfe' R^i'c'oliisti' ' 
coíi. S'úpanio ar|iiclIo;í q'óé aman la cifiiilíta',! y 'c'o'hsi'dc!-
rnrt'si esta doh'ó gratitii'd á Liitóro. Si •Hrilif;!' pVí'rccdí'J' 
m'i&ritó dio-ventájenos resultados cuandocl protestan-' 
tismo sé al/.alia soberbio; favorecido por láft' pasiones ' 
y viciói?" de vat-ios potentados, lioy,'-quo lii'er'mismrt ' 
sabe lo que és, y bajo cuyo nombre no sé'véniila otra' 
cuestión í |uela de ci-eer ó no creer, la de vivir en la 
ley de Dios ó sin ella, no ])uede resistir el mas leve 
empuje cuándo se sigue un ])rocedimicnto'acer-
tado.' • -orí 

Hoy con mas'iiropiedad que nimca debemos deci r 
con S. Cipriano, que toda la confnsion qne'mueven los 
hercjes/proccde de que «no se quieren reTnontá'r: lias-^ 
ta el origen de la verdad, ni biiscat'el |)i'incipi'o de ca-
da cosa,» y por lo lanto el medio mas expedito es ar-
gi'iirles sobro la posesion de la verdad cristiana y so-
bro el uso que inleiitan hacer de ella. 

La do'ctrina cristiana- debo jirofesarsc como doctri-
na revelada por Dios: hay, pues, que creerla porque 
Dios la ha revelado, bajo la palabrrt do Dios, ¡¡or la 
autoi'idad de 'Dios; Así la le del cristiano es ie divina, 
pues iieñesn oi'igen, su a]ioyo y sn fuerza én la auto-
ridad de un Dios que revela, y el cual no puede enga-
ñarse ni engañamos. 

Suponer (|ue Dios reveló algunas verdades para que 
no sepamos cualos son, ni como liemos de entender-
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lus, sevía una bla^feitnia. Para no incurrir en. elhi, ,es 
preciso,adiuiUriquc Dios, lia puesto;su revelación bajo 
la ons.eDaiiza ó interpretación de una aulori(la.d|divi.ua 
por su origen, y como divina, iníalil)le. Hasta acjiií la 
regla católica. Veamos la de los protestantes. 

Según ella, cada uno ha de sacar sus artículos dele 
déla Sagrada Escritura, siguiendo la libertad de exa-
men y como í-u juicio le dictare. Pi'esciude, pues, pa-
ra la interpretación,é inteligencia de lo docti'ina reve-
lada, de toda autoridad divina é infalible^ y bajo este 
])untü, de yista, su le no puede ser le divina, no puede 
ser le de cristiano. 

Pero, ya qlie en puntb al sentido de la doctrina re-
velada desvirtúa la fó y la convici'te de fé divina en 
mera opinion particular ó á lo sumo en íé humana si 
entiende las verdades cristianas según las explica otro 
hombre, ¿conservará al menos en la material de las 
[¡alab.ras la doctrina revelada.^ ¿soi'á su le de cristiano, 
es decir, fé divina, cuando cree que tales ó cuales li-
bros ó textos de la Sagrada Escritui-a contienen la di-
vina revelación? Ni aun esto lo puede creer como 
cristiano. 

Pai 'aque el protestante admitiera como cristiano de 
verdadei-a le la Sagi'a Escrilui'a, habría de conocei' sin 
génci'O alguno de duda. 1."; cuántos y cuáles son los 
libros que constituyen la Biblia. 2.""; si éstos se han 
conservado íntegros según se esci'ibieron. 3."; habia 
de constarle con seguridad que hablan i?¡do inspira-
dos püi- DioSj y 4."; do todo ésto habia de estar com-
pletaipentc cierto, no por razones 6 datos queJe sumi-

Universidad Pontificia de Salamanca



lOÜ 

nistrnse el ingenio humano^ sino por la enseñanza de 
una autoridad divina, porque en otro caso no sería fó 
lo que tuviese acerca de estos puntos, sino corteza 
humana. 

(Se continuará). 

AVISO INTERESANTE. 
Desde Madrid se ha remitido á varios pueblos de 

estas Diócesis lui iibrito titulado L a O r u z < l e 
O r i s t o . A la simple vista se conoce que está im-
preso para (¡repagar el protestantismo. Dén por lo 
tanto los Sres. Guras Párrocos la voz de alerta á los 
fieles, y recuerden á l o s que hayan recibido dicho li-
bro la obligación en que están de entregarlo al Pá r ro -
co ó Confesor. 

ACADKMIA DK FISIOLOGIA HÜMAHA 
QUE CELEBRARÁN 

LOS A L U M N O S DE Q U I N T O A Ñ O 

KN DL 

p E M l M A R I O pOWQllLlK\ p B M T l l A L 

DE S. GARLOS DE SALAMANCA. 

D I S C U R S O P R E L I M I N A R . 

El hombre constituyo un reino ospecial en la escala de lo» 
seres vivos. 

DON FABIAN ENCINAS. 

VISTA. 
Parles accesorias del órgano da la cisión. 

Posicion del órgano de la vista. Partes protectoras. 
Aparato motor. Músculos antagonistas. Glándula la-
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crimal. Su estructura y objeto. Composición química 
(le las lágrimas. Órganos conductores de la secreción 
lacrimal. Estructura, movimientos y uso de la con-
juntiva. 

Partes esenciales para la visión. 

Partes no trasparentes. Esclerótica. Coroides. Iris. 
Procesos aliares. Retina. Membranas que la forman. 
Estructura y uso de estas partes. Medios refringen-
tes del ojo. Cornea., lluvnor acuoso. Cámaras del ojo. 
Diferencia entre el índice de refracción de la cornea y 

'del humor acuoso. Cristalino. Su estructura y origen. 
Cuerpo vitreo. Diferencia entre el índice de refracción 
del cristalino y del cuerpo vitreo. Curvatura do los 
medios reíVingentes. El ojo es un perfectísimo ai)arato 
de dióptrica. • . 

Formacion de las imágtnts. 

Paso de los rayos luminosos por los medios refrin-
gentes del ojo. Vision distinta. Agentes de acomoda-
cionpara la visión distinta ú diferentes distancias. Re-
lación entre la imagen y su objeto. Vision sencilla. 
Afecciones de la vista. Miopía ó vista corta. Presbicia 
ó vista cansada. Su origen. 

Proyecciones al Microscopio solar de objetos ana-
tómicos relativos al cristalino-glándula lacrimal, etc. 

OÍDO. 

Estructura del órgano auditivo. Pabellón. Inlkien-
cia de su forma en las ondas sonoras. Conducto audi-
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tiyp extenio. Tímpano. Caja del| tambor.;Uso de la 
trompa do Eustiiquio. íluosecillos del oidojmodio. Su 
pQfciiciü îj, nuisculos y moyiniientos. Moditicí),cion que 
CM ellos i'ecibcii las ondas sonoras. Oído interno. Sus 
comunicaciones con el oido medio. Distribución del 
nei'vio acústico en el caracol, conductos semirculares 
Y vestíbulo. Mecanismo de la audición. 

Proyecciones al Miscroscopio solar. 

CIRCULACION. 

Propiedades y com | )Os ic ion (|uímica de la sangre-
Diferenciá entre la venosa y arterial. Circulación ma-
yor y menor. Cquti'o de impulsión. Vasos sau^'uíueo3. 
Árbol arterial. Venas y sus válvulas, lied capilar. In-
íluencia 'del sistema capilar on el niovimieuta 
sangre. Mecanisiño de la circulación. Corá/.on dere-
cho é izquierdo. Curso de la sangre en las cavidades 
del corazon. Causa del movimiento dé la sangre en 
las arterias y venas. Modiflcacjones q.uc s;u.l,'rp,la .san-
g r e EU'el ó.rgano, r e s p i r a t o r i o . •• I , ., ' !',!) ÍMII!.,-. 

. ,ii .Proyeccionesial Miscroscopio solar. | líoi-i 
.:;!li-,ll< , l¡. • . . . .•. j.'V 1-. ' ' 'd ••'"I- ' 

-•^••-'l'.-ViMíle Beato. D. Tomás Retallo. - ' D. ¡ m Jyiigoitu.. 
I ...¡•.•^no II' • .f lii: -MJ:') " . • O 

•iioíiÜii! ; j .<.<;ii. : ^ i l 
-ilíiii: ..J- :•; i ') .•.»:•:• :!• ' ' ...» !••> ü-
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